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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias con oficios 

de las entidades requeridas previamente. Sírvase proveer. 

Cali, octubre 24 de 2022 

 

NALYIBE RODRIGUEZ SUA 

  Oficial Mayor 

 

 

INTERLOCUTORIO No.  2227 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Radicación 7600131100102021-00328-00. 

Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dentro del proceso de Privación de  Patria  Potestad instaurado  por el  señor JUAN 

DIEGO SERNA GOMEZ contra YULY XIMENA ALEGRIA OBANDO, se allegaron 

escritos de:  

 

• POLICIA NACIONAL informó que revisadas las bases de datos administradas 

por el Grupo Consulta de Información en Bases de Datos Sistema de 

Información Operativo de Antecedentes (SIOPER) no aparece información 

registrada a nombre de YULY XIMENA ALEGRA ORANDO CC 1148688257, 

para poder realizar una búsqueda en las Bases de Datos del Grupo Consulta 

de Información se requiere que las personas están plenamente identificadas 

con Nombres completos y Números de cédulas. 

• EMSSANAR EPS, pertenece al régimen subsidiado, activa en el municipio de 

OLAYA HERRERA (N) y se ubica en la zona rural VDA BOCA DEL CANAL, 

quien tiene atención medica en ESE CENTRO DE SALUD CAMILO HURTADO 

CIFUENTES -OLAYA HERRERA (NARIÑO)1 

 
1 Información remitido por Emssanar: 
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ANTECEDENTES 

 

Recordemos que en proveído del pasado 1626 del 21 de septiembre de 2021, se ordenó 

notificar a  la  señora  Yuly  Ximena Alegría Obando,  realizar  la  búsqueda activa del 

mismo, por lo que conforme lo anterior, se procederá a glosar para que obre y conste 

los escritos de las entidades de la Policía Nacional y Emssanar EPS. 

 

 

Ahora bien, en vista que se allegan como dirección de notificación de la señora YULY 

XIMENA ALEGRIA OBANDO en la zona rural VDA BOCA DEL CANAL - OLAYA 

HERRERA (NARIÑO), se requerirá a la parte demandante para que proceda a 

notificarla conforme lo dispone la ley. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR para que obre los conste los escritos de las entidades Policía 

Nacional y Emssanar EPS.  

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para proceda a notificar a la parte 

demandada la señora YULY XIMENA ALEGRIA OBANDO en la zona rural VDA BOCA 

DEL CANAL - OLAYA HERRERA (NARIÑO), conforme lo dispone la ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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